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' Las leyes y U* ¡HspoiicioiiM ^n^raUs Jrl r.otíifroo 
M n obligaloriai.para caila capilal -dc provitu ¡a tivule 
que se publica ¡i oficíalrarnte rn rila, .y d>-3<|f cuatro 
diai después para los «Irmas pu<'l)los df la uiiinia pra-
yiaci*. (Lejr de 3 df Noviembre de i8^;t^ 

Las teyra, (írd ii'9 y anuncios que sr roamVn pu
blicar éii loa liiilfline* oficialiís sr han de mnitir al 
Géle político-rt-ajifclivo t por cuyo crt»duelo se pasa
rán á los fditorflj d« los. ni lie ton a do* p-r Índicos. Se 
escupí tía di* fita disposición á loa Stfiores Capilanei 
genrrales. (Ordenes du 6 de Abril j 'i úe Agosto de 

BOLETIX OFICIAD DI M0]V. 

: A Ú T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Núm. r4o. 
''ÍTÍB'SV^PS-SP*' ^.Msenufirie dé esta provincia, 

qü¿¿ajdesd¿ este, d i ^ ericár^ado del Gobierno cíe lá 
misma e l Vicepresidente del Consejo en la. parte 
administrativa, y el Sr. Administrador de Contribu
ciones' D¡ reeu r .»n - ' l a ' ; económ¡ca .< . : . i •• •' 

Lo que he dispuesto, se pub.¡ique\'en: el Boletin-ofi
cial, rpate .cm9fjMÍf'íl0 \4ey 4'Wn' f P T T J W ^ ' Leo*1 

Parte ofióiáP'icie la Gaceta del día a de ¿ ibr i l 
; ; v ; ' rfé 1 8 5 1 . -

': Dé conformidad vcbri lo píópuestb por tni C o n 
sejo dé Winisifos, Vengo eñ nombrar Gobernadores 
de provincia: para la de Cuenca á D . Faustino B a l 
boa, q u é 16 es 'de la dé Castellón ; para la de Caste
llón i D; ;pbiiiingo Portefalx, Gefe político que ha 
sido; para la de Falencia á D . Valéntiri de los Ríos, 
Marqués dé' Santa Cruz de Aguirre, qué lo es de la 
de Zambra; para la de Zamora á D . Segundo Sierra 
Pambley; Diputado á Córtes que ha sido; para la de 
CÜrdóba á p . Fráricisco del Busto, que lo es de la 
de lieon", y paíá la' de León á D . Agustín G o m e » 
Inguanzó , que lo es de la d é Soria. ' : 1 ; 

Dadó ert Palació á primero de Abr i l de mil ocho
cientos' ¿ Incuentá 'y uiioitrE'stá rubricado de la Real ' 
mano.—Él Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Biávo Múrjlloi 

* Parte oficial de la Gaceta deldia ai de Marzo 
' • • • (fe: 185I. •. ! ' 

MINISlsuiO DE LA GOBERNACION DEL RUINO. 

Dirección de Gol>ierno.=Real árdea. 

Para evitar los inconvenientes á que da lugar la 

inobservancia de lo dispuesto en la instrucción d$ 
veinte y cuatro de. Diciembre dé mil 'ochocientos 
cuarenta y n.uévé, relativa a}.alistamiento y m a t r í 
cula de los españoles residentes en países ex t rangé-
ros . 'par^ .qpé éñ sp virtud pue4ah disfrutar sjn el 
menor obstáculo dé los derechos inhereotés i su na
cionalidad, 'y en. vista de lo qué con tal motivo hizo 
presente á esté Ministerio el de Estado, S. M . j a R e i 
na (Q. D . (a.) se ha^sérvido djsponer, conformándo
se coa lo consultado por el Consejo Real, que se pu
blique en la 'Gaceta,, y los. Gobernadores lo verifi
quen en .Xdi.Éoletines oficiales de las 'provincias, la 
instrucción'referida, para que ninguno de cuantos se 
propongan .pasar.,! las naciones e^trangeras pueda 
alegar ignoraucia de las formalidades á que deberá 
sujetarse, siendo al propio tiempo la voluntad de 
SÍ M . que la Autoridad que prjtpero advirtiere en 
los pasaportes para el éxt rangero alguna falta con
tra la instrucción de veinte y cuatro de Diciembre 
de niií ochocientos cuarenta y nueve pueda multar 
con arregíp 4 .sus atribuciones á los portadores de 
aquéllos. 

Madr id dfez y siete de Marzo de mi l ochgcipa-
tos cincuenta y uno.=:/Vrteta. 

Instrucción para formar el alistamiento y matricula 
de Subditos españoles en los Consulados y Vice-
consulados de ^ . M., en países extrangeros. 

Ardculo i.0 Para qué los subditos españoles que, 
debidamente áuto^izados se trasladan A países ex-
trangeros puedan contarde seguro con la protección 
de los agentes de S. M . residentes en ellos, y dis
frutar los derechos, y privilegios que les concedanl 
los tratados y leyes, es necesario que presenten su 
pasaporte al Cónsul ó Vicecónsul de España en el 
puntó de sú destinó, dentro del tercer dia de su l le 
gada; y no habiéndolo al l i , deberán dar cuenta de 
esta por escrito al tpas inmediato para que en uno y 
otro caso sean anotados en el registro de transeún
tes, y conste en todo tiempo su presentación. 

Ar t . a'0 t o s Cónsules y Vicecónsules escribirán 
en el registró de transeúntes el nombre y apellido 
de. los presentados, su profesión y familia, el lugar 
de su procedencia, la Autoridad que les expidió el 
pasaporte, y la fecha de este, el punto de su resi-
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• dencia en el país, y él dia de su presentación con 
arreglo al modelo iH'un. i . " 

A i t . 3 ° Cuando la residencia de los síibditos es
pañoles en país extrangero se prolongue mas de un 
año , deberán estos matricularse en el Consulado ó 
Viceconsulado correspondiente. 

Ar t . 4."° Los súbditos españoles, tanto naturales 
como oriundos, que hubiesen adquirido vecindad an
teriormente en país extrangero y no se hallen matri
culados y quisieran hacerlo para asegurar el goce' de 
los deréctíos y privilegios enunciados, t e n d r í a que,,, 
acreditar su persona y antecedentes, presentando sil v 
pasaporte en regla , y -6 falta de este una informa
ción justificativa de su nacionalidad y legítima pro
cedencia u otro documento fehaciente. 

A los exirangeros naturalizados en España se Ies . 
exigirá para esta formalidad, además] del requisito 
mencionado, la icaria de naturaleza, ó . ed su defecto ./. 
alguna prueba supletoria. 
• Z A r t . . 5 . ° f c lo ,po4rSn..set inatúcuWos.s.yL «ti.jin.c«« „ 
so serán borrados'de 'la 'matricula, los españoles que 
con arreglo á Xas leyes del reino incurran en la j é r -
diüa de^sü n a c i o n a l i d a d . ' " : J ',. .¡ 

' A r t . 6:° LósCónso les y Vicecónsules harán cons
tar en el l ib io ¿ ' regis t ró dé matr ículá 'el -nombre y 
apellido dé ;Ios';«náth'tíjládos,' su éidad, ná tu ra le iá , 
estado y* 'prÍ0ftiÍ9Á"jr;«ú; úJti^^yéc1ii^4 'K^**"4e au' 
sentarse de su patria, jf ̂ j^ft^car^tefVisriw c i r -
cunslancias je.spe'rto de todos lós individuos dé su 
familia .qué le "éíoiwpañen^ei íúga ' ry r,tiem'pó: de su 
residencia en el pais y en su1 deniárcacion consuls^, 
y" las alteraciones qué puedan tenér lugar con motivo 
de atiíséndiá, •cám'Uo íle dómicilio^ pérdida de nádid-
nálidad ¿ic."í&ci en la fotina- que' determina e l ' mo
delo nüin. 'a.0 ' • TJ' I V ' ' '1''"' "-'~Ut[ 
• Art . 7." " Lós nacimientos, tnatr imáaioV y • defun

ciones -de españolés -se tiárán constar éb:el •'registró 
d é transeúntes 'ó e n é í 'de mátriculaddé', segunda:clá ' : 
se, préViá exhibición del 'eerrificad-o 6 partida justifí-
cativa de la Autóridád c'ompéteñté. ' 'J; " ::. ' 

Ar t . 8 i " 'Nirigtín •dérecfip podrin exigir l o s .C ín -
súlés ó Vicecónsules por el hecho' de presentarse y' 
matricularse los sübditós españoles, ni á i ia ' á t i tuló 
de resarcimiento, por gastos de correspondencia ú 
otro motivo que se refiera á dichas formalidades. 

Ar t . 9." Los Cónsules 'y '"Vicecónsules expedirán 
certificados de presentación y de matr ícula á l a ; 
personas que los pidan, y cartas.de seguridad y pro
tección ¿ las que las necesiten, conformándose á las 
practicas y términos adoptados en cada país. ; 

Art . 10. A l principio de cada año remitirán á 
está primera Secretaría del Despacho copia 'de los 
registros de pré'seatados y matriculadbs abiertos en 
el Conii l 'ado ó Viceconsulado de su respectivo cái-
go; teniendo especial cuidado de no omitir en ella 
ninguna de Xas referidas circunstancias, á fin de que 
pueda constar de una manera clara y evidente el 
número de síibditos españoles que residen en el ex-
uangero, y entre estos los mozos que están sujetos 
S quinta C<JO arreglo á la ley. '' 

Ar t . 11. También remitirán anualmente copia d é 
los registros de presentados y matriculados á la lega
ción de S. M . correspondiente, para que esta' tenga 
exacto conocimiento de todos los subditos españoles 
que están bajo su protección. 

Madrid 24 de Diciembre de 1849.—Pedro J . P i -
dal.=Es copia. 

- Parte oficial de la Gacela del dia 24 de 3IarxQ de. 18M. I 
M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

REAL DECRETO. 
E n vista de las consideraciones que me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, Vengo en 
declarar que los actuales Ministros efectivoi y . ce
santes del Tribunal especial de las órdenes y de la 
Audiencia territorial de Madrid'corresponden á la 
ca tegor ía cuarta del art. e.0 de mi Real decreto de 

.siete.del corriente, debiendo por lo tanto ocupar en 
' e l . escalafón especial de la mhma categoría el lugar 

que les corresponda por la fecha de sus respectivos 
tj túios. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de m i l 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real 'manp ,=EI 'Min is t ro 'de> 'Grac» , y Justicia, Ven-

. tOM Gonzá lez Roméro. ' ' § Ti $ X Ü 

v.„.^„.,..,..-.4,- - . . A - N U N G I O - O F I C I A L » . - — w ^ ^ W 

L a Excma. Diputación, de . esta provincia ha 
acordado crear'nria' plaza de Director rde caminos 
vecinales dotada con el sueldo anual de 8,000 rs. y 
bajo las condiciones que se estampan á continua
ción. La.s-: pér«b«es' que adornadas i dtíl: «gmpetente 
t í t u lo , quieran optar por esta plaza, presentarán sus 
solicitudes dentro del té rmino ,de 30 d í a s , contados 
desde el de la fecha, en la Secretaría de este Gobier
no de provincia haciéndolo asi bien del correspon
diente título^ y de l de arqúitedtO, Ibs aspiranlés que 
reúnan esta cualidad^ Leób 3 de A b r i l d é i8ji;;=E;Gii 
í. ' .vjúsíb.PíñatK;^'^ J l ' : '^: ' , '"^y ' • 

Condiciones bajo ¡at'eualer.vf.eria-.uMplMa de S i ' 
'¿ r M o k - S t •camlttoij,ifieUuüe*i'<wx\%'u w.. ,'" 

1. * E l sueldo del;Director de caitiinos Véísínáles 
será de ochó mi l reales1 cobrados por mérisuálidades 
del presupuesto provincial. 

2. * Las obligaciones d e l mismo .serán: i . 0 . L e 
vantar los planos, formar ios presupuestos y demás 
operaciones facultativas inclusa la parte de direc
ción de todos los caminos, asi .vecinales como pro
vinciales cuyas obras le encomiende el Gobernador 
de la provincia, ¡a." Piacl icár igual, operación res
pecto' de jas obras de. riego; canalización y encau-
zamiento.de rips y demás, obras h idrául icas en que 
puedan entender y practicar dichos facultativos se
gún el Real decreto de.su.creacion. 3.° Desempeñar 
sj fuere,arquitecto las demás comisiones que sé lie 
confieran rel'alivas al ege/cicio de su profesión-; sin 
poder exigir en este caso mas detechos, por sus ho^ 
norarios qué lá cantidad de 30 reales por cadávdia 
que ocupe inclusos los de ida .y .vueliá, ,eqtendífñ^p« 
se satisfecho con esta cantidad el .trabajo de lá vado 
de planos, formación de presupuestos,y demás , . „ . 

3. * Para los efectos prevenidos en está condi
ción serán preferidos los directores de caminos ,y¿-
ciriales que sean á la vez arquitectos. 

4. ' E l Director nombrado será considerado co
mo empleado prov inc ia l , y en tal concepto t end r í 
4 su cargo la inspección, cuidado y conservación de 
los edificios de la provincia y la dirección -4'e '** 
obras al efecto necesarias. - León a i r j * Marzo 
de 1851. 

L E O N : Imprenta de la Viud? é Hijos de Miñón. 
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